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ORDEN de 18 de l1Wyo de 1971 por la que se concede
a don Manuel Armada GuIdo la oL'u:pación de terrenos
de dom.ínio público en la zona de servicio del puerto
de Bares (La Coruiíaj y se legalizan las obras cons
truidas, consístcntes en un galpón l/ paf;o para guar
dar en¡;cres de pesca.

El ilu:;kisimo señor DirectDr general de Puertos y seii.ales
Marítimas, con esta fecha y por Delegación del excelentísimo
seúor Nlinistro de Obras Públicas, ha otorgado a don Manuel
Armada Galdo un3. concesión, cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Lugo.
ZOna de servicio del puerto de Bares.
Superficie aproximada: 140 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un galpón y patio para guardar

enseres de pe.<;ea.
Plazo de la concesión: Quince afias.
canon unitario: Cinco pesetas por metro cuadrado y aflo.
Instalaciones: Edificación de 12 metros de largo y 5,60_metros

de ancho y un patio anejo abiertQ y galpón de 4,50 metros de
altura.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Madrid, 18 de mayo de 1971,-P. D., el Director general de
Puertos y señales Marítimas, Marciano Martínez Catena,

ORDEN de 18 de mayo de 1971 po?' la que se concede
a don Aristides Valles Moragas la ocupación de te
rrenos de dominio público en la zona de semido
del puerto de Fornells y se legalizan las obras cons
truidas, consistentes en una rampa-varadero.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y por delegación del excelentísimo
señor Ministro de ObrM públicas, ha otorgado a don Arístides
Valles Moragas una concesión, cuyas características son las si~
guientes:

Provincia: BaJeM'es.
Zona de servicio del puerto de Fornel1s,
Superficie aproximada: 32,50 mekos cuadrados.
Destino: Construcción de una rmnpa-varadero.
Plazo de la conce.sión: Quince años.
Canon unitario: Treinta pesetas por me,tro cuadrado y año.
Insta.laciones: Rampa-varadero de hormigón en masa de 250

kilogramos/metro cúbico.
Presm"ipciones: La rampa-varadero podrá ser utilizada por

eualquier embarcación que 10 precise en caso de emergencia.
El paso sobre la rampa-varadero será público y gratuito.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Madrid, 18 de mayo de 1971.-P. D., el Director general de
Puertos y Señales Marítimas, Marciano Mar.tínez Catena.

ORDEN de 18 de mayo de 1971 por la que se concede
a darla Catalina Escalas Vicéns la oc:upación de te
rrenos de dominio público en la zona de servicio
del puerto de Porto-Petro (Mallorca) y se legalizan
las obras construídas, consistentes en ra,mpa vara
dero.

El ilu..o;.trisimo señor Director general de Puertos y seüales
Maritimas, ('On esta fecha y por delegB,ción del excelentisimo
señor Ministro de Obras Públicas ha otorgado a doña Catalina
ES~lalas Vicéns una concesión, cuyas características son las si
gUlentes:

PTovincia: Baleares.
Zona de servicio del puerto de Porto-Petra,
Superficie aproximada: 17,75 metros cuadrados,
Destino: Construcción de rampa-varadero.
Plazo de la concesión: Quince aÍlos.
Canon unitario: Veinte pesetas por metro clladrado y afio.
Instalaciones: Rampa-varadero de 6,50 metros de longítud

total y 3.70 metros de anchura máxima.
Prescripciones: La rampa del var'adero podrá ser utilizada

por cualquier embRrcación qUe 10 precise en ca30 de emergencia.
El paso sobre la rampa-varadero será público y gratuito.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 18 de mayo de 197L~P, D., el Dírcctor general de
puert.o.s )' señales Marítimas, Marciano Martínez Catena,

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el tallo de la sentencia dictada en el re
Cllrso contencioso-administrati1.10 número 15.377/1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 15.3771196-9, promovido por don Joaquin del Soto Hidalgo contm
la desestimación pOr sllencio administrativo del recurso de alzada

int2rpuesto contra resolución de lit, Jefatura Provincial de Carre
teras d,e Madrid de 26 de marzo de 1969, ampliado po.steriormente
a la Resolución expresa de la Dirección General de Ca,rreteras
y Caminos Vecinales de 3 de febrero de 1970, la Sala. Tercera
del Tribunal Supremo de Justicia 1¡a. dictooo sell~en.da el 19 de
febrero de 1971, cuya. parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con desestimación de las causas de inadmi
sibilidad propuestas por el Abogacto del Estado y del recurso
mismo, interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Ce
sáreo Hidalgo Rodriguez, en nombre y representación de don
Joaquín del Soto Hidalgo, contra la Resolución de la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales de 3 de febrero de
1970, confirmatoria, en trámite de alzad'a, de la dictada en 26
de marzo de 1969 por la Jefatura Provincial de Carreteras de
Madrid, declaramos que dicllOS a.ctos administrativos se hallan
ajustados ail ordenamiento jurídico, y en su virtud, absolvemos
de la demanda a la Administraci"ón; sin hace:r expresa imposición
a ninguna de las partes de las costas del recurso,»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, {X)-r Orden de esta misma fecha,
que sea cumplido en sus propios ténninos.

Lo que se participa a V. l. para su conocimiento y efeotos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de abri'l de 197L--El Subsecretario, Ricardo Góm$

Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de CarreterH$ y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace
público el jallo de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 15.818170.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 15,818170, promovido por «Transportes Eléctricos Interurba
nos, S. A.n, contra resolución de este Ministerio de 22 de octubre
de 1969, sobre establecimiento de una parada fija en el servicio
regul'ar de transporte de viajeros por carretera entre oerolla-San.
Felíú de Guixols-S'Agaró, la Sala Tercera del Tribunal Supremo
de Justicia ha dictado sentencia el 4 de marzo de 1971, cuya
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que se desest,ima el recurso interpuesto por la
represent,acíón de la Empresa «Transportes Eléctricos Inter1!rba
nos, S. A,}), contra la Administraci'ón, impugnando las resolUCiones
ministeriilles de 21 de febrero y 22 de octubre de 1969, que auto
rizaron el establecimiento de la parada fija y obligatoria de VilJa
rejo de Oñar dentro del servicio público regular de viajer?s de
Gerona a San Feliú de Guixols y a S'Agaró, del que es tltular
la Compañia del ferrocarril de San Feliú de Guixols a Gerona,
cuyas resoluciones confirmamos- por estar ajustadas a derecho,
absolviendo a la Administración; sin hacer especia;} condena de
costas.»)

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad el
preilli:lerto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma f€Cha que
sea cumplido en sus propios términos.

Lo qUe participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madúd, 23 de abril de 1971.-El Subsecretario, Ricardo Gómez

Aoobo.

TImo. Sr. Diredor general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace
público el jaUo de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 12.858/1969.

En el recurso contencioso-administrativo número 12.858/1969,
promovido POr don José Miguel Quiroga de Abarea, funcionario
del Cuerpo de Interventores: del Estado en la E:xplotación d,e
Fenocarriles, contra resolución de la SubsecretarIa de este :MI
nisterio de Obras Públicas de 21 de febrero de 1969, sobre reco
nocimiento a efectos de trienios.. de los servidos prestados con
anterioridad a su ingreso en el escalafón del Cuerp<? al qu~ per
tenece, la Sala Quinta del Tribunal Supremo de JustICIa t:t.~ dIcta;do
sentencia el 3 de marzo de 1971, cuya par,te dispoSitiva dlCe
así:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso ~ntencioso
iUlminist1'ativo interpuesto en nombre y representa.clOn de don
Jo,'>é Miguel Quiroga de Aba.rca, funcionario del Cuer~ de In
terventores del Estado en la Explotación de Ferrocarnles, con
tra la resolución de la SubsecretarIa del Ministerio de. Obras
Públicas de 21 de febrero de 1969. por l,a que se de~tlll1ó el
recurso de reposición formulado respecto a la del propIO Centro
de 9 de octubre de 1968, que denegó su petición de reconocimi~tos
e. efectos de trienios, de los servicios prestados con caraclier'
Interino en el período de tiempo comprendido entre el 2 de agosto
de 1935 y el 18 de noviembre de 1939 como Interventor del Estado
afecto a la Inspección de Transportes de Toledo, debemos declarar
y declaramos que la reoolueiÓll recurrida es conforme a derechO
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y queda, en su consecuencia. válida y subsistente, a:bsolviéndose
a la Administnwí6n de la demanda y SUS pretensiones; sin ha.oerse
especiál declaración sobre imposición de oostas.lt

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su i-ntegrid8ld
el preinserto tallo, ha. dispuesto. por Orden de esta misma fe
cha. que sea ewnplidc en sus propios términos.

Lo que se participa a esa Sección para conocimiento y
efectos.

Madrid. 30 de a;bril de 1971.-El Subsecretario, Ricardo Gómez
Acebo.

Sección de Personal de Cuerpos del Estado de este Ministerio.

RESOLUCION de la Subsecretaria pcrr la que se hace
público e·l faUo de la sentencta dictada en el recut'BO
contencioso--administratwo número 11.919/1968.

En el irec'W"so oontencl~ativo número 11.919/1968.
promovido por don José Marl& Y don Pr<wcÚiOO Eacrlbono G&r.
cía, contra desest1mac16n tácita. por este M1n1Bter1o de Obras
PúbUeag de la petición formul'9.da. pOr los reeUI'l'entes en 24 de
enero de 1968 para que les fueran líquidados 108 mtereses de
indemnización que les fué sat!Btecha por redu.cc±ón de pa.tr1monlo
rústico y pecuario en la exprop1actón de finca del término de
Honrubia, determinada por el pantano de Ala.rcón, la Sala Quinta
del Tribunal supremo de Justic1& ha dictado senten<:1& el 2: de
abrll de 1971. cuya pa<te álsposltlva álce asl:

«Fallamos: Que con est1ma.ci6n del reC1JrSO oonteneioso-ad~
ministrativo interpuesto por el Procurador de los 'nibunaJ..es don
Santos de Gandartllas CArmona. -en nombre y representación de
don José Marte Escribano G&rcla y don Fr_oo Escribano
Garcia, oontrala desestimaclón tácita, en aplloaclón de la doctTina
del silencio administMtivo, de la petición por' ellos formulad'a
en escrtto de fech& 22 de enero de 1968, sobre pago de intereses
leg'ales, deele.ramoB que dicho acto presunto del Mmisteno de
Obras Públicas no es conforme a derecho, y en su virtud. lo
anulamos y dejamos sin ningún vaaor ni efecto, eondenando 8.
la Administraclón a que pague a don José Maria y don Pran
cisco Escribano García los intereses legales. al .. por 100 ao.uaJ.,
de la cantidod de 358.322 _ d"'lde el dia 10 de $OIptiembre
de 1965 al 11 de noviemóre <le. 1966. Y dee<le el 12 <le mayo
de 100.7 al 23 <le ootubre del mlsmo afio; sin _ expresa !mIJO
sidón a ,mnguna. de lu partes de las costas del recurso.»

El excelentlslmo señor Mlnlstro. _ en l!U integrldod
el prelnset'to fallo. ba álepuesto por Orden de esta mloma fecha
que sea. cumplido en sus propios términos.

Lo que Be participa &- esa seccióU para su conoclmiento y
efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1971.-El Subsecretario, Ricardo Góme..

Aeebo.

seoolón de ExpropiaclO'Iles de este Ministerio.

RESOLUCION de la Subsecreta.ria parla que se hace.
público el jallo. de la sentencia dfctadá en el recurso
contencf03o-aamtnistrativo número 16.688/70.

nmo. Sr.: En el recurso oontencioso~adnúnl.strat1vo núme
ro 16.688170, promoVido pOr don José Olmos Olmos contra reso.
lución de este Ministerio de Obras Públl088 de 30 de diciembre
de 1969, sobre multa. la. Sala Tercera del Tribunal Supremo de
Justicia ha. di'Ctado sentencia el 20 de abril de urn, cuya parte
disp08itiva dice así:

«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por 18.
representación de don José Olmos Olmos contra la Administra,..
cion, impugnando la resolución directiva de 30- de diciembre
de 1969, que' desestimó la alzada contra el acuerdo del Goberna,..
dor civil de 24 de marzo de 1969. saneionátndole con la ttl1JJ.ta de
diez mil pesetas, resoluciones que par esto&' ajustadas a derecho
confirmamos. absolviendo a la. Administración; sin hacer especiaJ
condena. de costas.»

El excelentisimo .sefior Min.1stro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo,' ha dispuesto por. Orden de esta. misma. fecha. que
sea cumplido en sus propios términos. '

Lo que puticipO a V. 1. para su C01locim.iento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1971.-El Subsecretario, Ricardo Gómez~

Acebo.

Ilmo. Sr. Director generaJ. de Trans¡x>rtea Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 1uJce
público el fallo de la sentencia dictada en el recuT.ro
eontenciosü-'-admintstrativo número 17.09611970.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme.
ro 17.096/1970, promovido por doña Josetína. Carpi Vilar contra
resolución de este Ministerio de Obras Públic8B dé 26 de febrero

de 1970. sobre deslinde de la zona. maritlmo-terrestre de un tramo
de costa. del término municipal de Benieasim (Castellón), la Sala
Tercera del Tribunal supremo de -Justicia ha. dictado sentenci&
el. ·29 de marzo de 1971, cuya. parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con desestima.c1ón tota:l del presente recurso
contencioso--admíniStrativo numero 17.096 de 1970. interpuesto por
el Procurador de los Tribuwwes don Santos de Gandaxillas Car
mona. en nombre y representación de dofia. Josefina Carpi Vila.r,
oontra las resoluciones del Ministerio de Obras Públicas de 30
de junio de 1969 Y 28 <le febrero de 1970, relativas a deslinde
de la 7.ona maritimo-terrestre en el término mun1ci~ de Beni~
casim (castellón). debemos declarar r declaramos dIchas resolu
ciones a.justadas a derecho y Iasconfll'mamos por esta sentencia.
sin perjuicio de las &cClones que puedan ser ejerci:badas en su
caso 'por 1& parte recurrente 'ante 1& jurisdicción' ordinaria, y
absolvemos a la. AdminLstraci6n de la- presente" demanda; .sin
hacer expresa condena decost:4ts.»

El 'excelentísimo señor Ministro, ~ptando en su integridad
el preinserto fallo. ha álBpUesto por Oi<Ien de esta mJsma feche,
que sea cumplido en sus propios términos.

La que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchoS años.
Madrl:d, 7 de ma.yo de 1971.~1Subsecretario, RJc.a.rdo Gómez,.

Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y SetialesMarítlmaB.

RESOLUCION de la Subsecretaria pO!' la que se hace
público el ja11.o de' la sentencia dictada en el recurso
oontemrloso-admi7l.istrativo número 12.36011969.

nmo. Sr.: En el recurso eontencioso--adm1niatrativo núme
ro 12.360/1969, promovido por/«La. Estellesa, S. A.». contra reso
luciones de este Ministerio de Obras PúbUoe.s de 25 de noviembre
de 1968. sobre adjudicación de un servle.io público regular de
transporte de via.Jeros pOr carre.tera entre san Gregorio y Caseta.
como hijuela 'prolop.gación del de igual clase entre Beas&in y
San Gregorio, la S8J.& Tercera del 'n'ibuna.J. supremo de Justicia
ha dictado sentencia el 23 de ·abril de 1971, cuya pute dispoSitiva
dice asl: .

d11aJ.lamos: Que desest1m.ando como desestimamos el pr~nte
recurso oontencloso-administrativo interpuesto por la represen~

tacjón procesal de 'la Empresa. «La Estellesa. S. A.». contra. la
Orden. mini$~rial de 25 de noviembre de 1968, QUe desestimó
el recurso formulado ~trala resolución de 4 de junio del mismo
año, que dejó sin efecto la de 31 de mayo de 1967. que autorizaba
a dicha Empresa para intensificar el servicio de trensporte de
viajeros por carretera de su concesión' Logrofio-San 8ebastián.
en el tramo. AtaÚIl-San 8eba&tián, contra. la Orden mi!I1isterial
de 25 de noviembre de. 1968 que desestimó el recurso formulado
contra la resolución de 5 de marzo de 1968, que adjudicó defini..
tlvam.ente ei servicio de transporte de viajeros desde san Gregorio
a caseta., cOmo hijuela prolonga.ción de la oonoesión AtaÚD.-Bea
sain, 8. don José sarasola, y contra la resolución de 30 de sep.
tiem~ de 1969~ que desestimó el recurso de 8IlZada interpuesto
contra.. la resolución de 27 de octubre de 1968, que dejó sin efecto
las resoluciones de 3 y 12 de julio de 1968 y suspendió la tntensl·
ficaclón del tramo Ataún..san Bebastián establecido por «La E~
telleS&, S. A.», que estas resoluciones habian permitido; debemos
declarar y declaramos que las resoluciones impugnadas están
ajustadas a derechO,. por lo que las confirmamos, absolviendo
a la Administraei6n de todas las reclamaciones en su -oontra
formuladas pOI' la parte actora; todo ello sin hacer expresa con
dena de costas..»

El excelentisimo sefior Ministro. aceptando en BU integridad
el preinserto fano. ha dispuesto,¡xtr Orden de esta misma fecha.
que sea cumplidO en SUB propios,' términos.

Laque participo a V. l. para su conocimiento y efec~

Dios guarde a. V. l. muGhos afias.
:Madrid, 21 de ma,yo de 19'1l.-El Subsecretario, Ricardo GÓme'l'·

Acebo.

Dma. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION <le la Subsecretaria pO!' la que se hace
público el jallo de la sente-ncf.a dictada en el recurso
contencíoso-aaministratfvo número 17.78611970.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencloso-.aAirhinl.strativo núme.
ro 17.786/1970. promovido por don Antonio CéSM' Alonso Jiménez
contra Resolución de la Direooión General de oarreteras "1 Ca,
minos Vecinales de 31 de marzo de 1970, sobre denegacion de
a.utoriZación para. desmontar 1& puerta de ecceso & la finca pro-
piedad del recurrente. sita en"la CN~VI, punto kilométrico 11.400
al 11,50D de la margen izquierda, retranqueándola a tres metros

, de la línea' de cettam1ento.laS&1a Tercera del TribunaJ. Supremo
de Justicia ha dictiado .sentene1& el 29 de abril de 1971. euya
parte dlsposltiva áloe ast:


